
 

Objetivo:.. 15. Explicar algunos elementos fundamentales de la organización democrática de Chile, 
incluyendo: › la división de poderes del Estado › la representación a través de cargos de elección popular 
(concejales, alcaldes, diputados, senadores y presidente) › la importancia de la participación ciudadana 

1. Eje Temático: - FORMACIÓN CIUDADANA 

2. Habilidades a medir: 

a) › Analizar elementos de continuidad y de cambio en procesos, entre periodos históricos, y en 
relación con la actualidad, considerando aspectos sociales, políticos, culturales y económicos (OA 
c). 

               b).    
         c)     

 

1)      RESPONDE LAS SIGUIENTES PREGUNTAS UTILIZANDO TU TEXTO DE ESTUDIO U OTRAS 

FUENTES 

1.- ¿Qué es un estado? 

2.- ¿Qué es una nación? 

3.- ¿Qué es gobierno? 

4.- ¿Qué es la constitución 

5.- ¿Cómo se organizan las personas dentro de un estado? 

6.- ¿Qué organización política tiene chile? 

7.- ¿Por qué la división de poderes es necesaria en una república democrática? 

 

2) DESCRIBE LOS SIGUIENTES PODERES  

PODER EJECUTIVO: Presidente 

                                     Ministros 

                                     subsecretario 
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PODER LEGISLATIVO: Senadores 

                                       Diputados 

  

PODER JUDICIAL: Corte Suprema 

                                Corte de Apelaciones 

                                 Tribunales de Justicia 

 

ENTREGA VIERNES 10 DE ABRIL 

 

 

 

 

 

 


